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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En atención a la comunicación remitida al correo institucional el 27 de octubre 

del año en curso, por parte de MEDIMAS EPS S.A.S, CÓRRASE traslado por el 

término de tres (3) días, al accionante JOSÉ FERNANDO VALENCIA FRANCO, 

para que realicen las manifestaciones a que haya lugar. 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

      

 

 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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